
ARTICULO 1°:: Adhiérese a la Ley Nacional No . 23.030, que pro

rroga hasta el 31 de Diciembre de 1984 inclusive, 

la Ley No. 20.221 (Texto Ordenado 1979. y . sus modificaciones).-

ARTICULO 2°:: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable C~ara de Diputa-

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del -

mes d e marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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Expte.nQ 1.621/84.-

POR TANTO: 

Téngase por 

y al Boletín Oficial, 

SANTA ROSA, 0 5 MAR 1984 

n , 1 

Ley de la Provincia.- tiése k1 ~egistro Oficial 

cúmplase, ~omuníquese, ipub~~q~e~ y archívese.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, Q 5 M .AR ·;984 
REGISTRADA la presente Ley bajo 

el número SETECIENTOS TREINTA Y UNO (731).-
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